
Sábado 10 de Marzo. Año de 1 8 8 7 

BOLETÍN np in iA i 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

• u le ¿rdene* y anuncios que u.\y.\i de Insertarse en 
% y ' o l t T i F ' • onciAi.» w h.in de mandar al Jefe Político resistivo por < ayo conducto be pasarán & los Editores de tos 
SdoaadM • "tóale©*. 

(toa/ orden d» 6 <fe 4»rtf 1839.) 

Me pnbllf» «odo» l o » d í a * excepto !o « domingo * . 

En esta capital, llevado á domicilio, a'BO peseta* mensuales anticipada»: fua-
ra de ella a«60 al mes; • al trimestre: l i al semestre, y a«'so por un año. 

Se admiten suscrtclones on MadriJ, e:j la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esU capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiumpo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, exoeplo las qao 
i instancia de parte no pobre, so Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio aaclocsJ 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

n ú m e r o « a e l t o 5 - > c é n t i m o » do 

P.\HTB_OFKIAL 

PRESIDENCIA 0£l CONSEJO 0E MINISTROS 

38. M M . el REY y la REINA. Regente 
(Q. D . G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte siu novedad en 
en importante salud. 

DlPKTAClÓyWVlNCUL 
La Comisión proviucial, usando de las 

ttribucioues que le confiere el art. 98 de 
Ja ley orgánica, ha acordado contratar en 
pública y simultánea subasta, que tendrá 
efecto el 11 do Abril próximo, í las once 
de la mañana, en el Palacio de la Corpo
ración y en la Direccióudel Hospital Pro
vincial, con destino á este Establecimien
to, la adquisición de los articnlos.de leñ
aría y demás do su clase, que á conti
nuación se expresan, calculado el coste 
«n U.410'40 pesetas, con arreglo á las 
maestras y pliego de condiciones, que es
tarán db'manifiesto en el Negociado de 
beneficencia, de doco de la mañana á cua
tro de la tarde, los días no festivos an
teriores al de la subasta. 

2.000 metro* lienzo para sábanas y 
fundas de almohadas, á 1'25 
pesetas metro. 

1-000 metros terliz para colchoues, á 
1*30 pesetas metro. 

ÍOOO ídem iudíaua para calchas, á 
1'25 pesetas id. 

*00 ídem lienzo gusanillo para 
manteles y servilletas, á 1*25 
ídem. 

•W0 ídem estopilla para paños y ro
dillas', á 142 id. 

•000 u u . : n i 0 1 i a p a r a jergones, á 1'50 
tdf-tn. 

toallas, á 1«50 id. 
300 mantas do lana, á 11 pesetas. 
•0 hules 6 sábauas de goma para 

ins camas, á 11*42 id. 
fviráu de tipo para la subasta IOB 

«KJQ-0* fiJ*ll°8 u 1 0 8 géneros en la rela-
fcil^ít*fior' y 0 0 , 1 fétereuefa á la tota-
*J « p e C 3 t o e ' l o s hcitadores presentarán 
^^oposiciones haciendo la rebaja del 
*ti¡¿^ c ' " " « del importe Wlcnlado ul 

^¿Í í^ '^ ' ino -Por cousccoeocia 
* quede adjudicado al suminis

tro, se abonará al contratista en la Depo
sitaría de fondos provinciales en dos pla
zos: el primero por la mitad del importe 
un mes después de terminada la entrega 
del gónero en el establecimiento, previa 
la couformidad del Director, y el segun
do plazo por la otra mitad, un mes des
pués del anterior. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel de! sello 11.°, 
acompañando la códula personal del l id
iador y el resguardo de la Caja general 
de Depósitos, ó de la de fondos de la Cor
poración, por valor de quinientas setenta 
pesetas cincuenta y dos céntimos en metá
lico ó en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del día 
en que consigne la fianza provisional; 
como definitiva, y en igual forma, el re
matante constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del coutmto, que le será 
devuelta á su terminación, si resultare 
exento de responsabilidad. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de auuncios, papel y domas serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 17 de Marzo de 1887.=E1 
Vicepresidente/ Peláez Vera .=El Secre
tario, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N . N..., que habita cu.. . , calle 
de..., núm..., enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL, sacando á pú
blica y simultánea subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
üeuzos coudcstiuo al Hospital Provincial, 
calculado el costo en 11.410*40 pesetas, 
se compromete á suministrar los góueros 
conforme á la relación, precios, muestras 
y pliego do condiciones, y del importe cal
culado al servicio hace la rebaja del... 
tanto por ciento (expresado en letra). 

(Fecha y firma del propouente.) 

. atribuciones que le confiere el art. 98 de 
; la ley orgánica, que se den públicamente 
. las gracias por medio del HOLKTÍN OFI-
, CIAL de la provincia. 

Madrid 8 de Marzo de 1887.«E1 V i 
cepresidente, Peláez Vera .=K l Secreta
rio, C. Pozzi. 

. V i l m i i i i - s t i ' . - j < í ¡ « M i 

de Oon.tribuoion.oy y Rout;n 
do la. provincia fio Madrid. 

Visto el expediente de defraudación 
por faltas eu el uso del timbro, promo
vido en esta Administración con motivo 
de visita girada contra la empresa que 
actuó en el Teatro Circo de Price de esta 
capital eu los días 1." á 8 de Febrero de 
1884, y resultando que, según oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, la persona autorizada al efec
to en concepto de empresario lo fué 
D. Guillermo Cereceda, cuyo domicilio 
ó paradero se iguora, he acordado noti
ficarle por medio del presontc, á íio de 
que se persone eu estas oficinas para po
nerle de manifiesto el indicado expedien
te, á los efectos reglamentarios. 

Madrid 15 de Marzo de 1887.=EI 
Administrador de Contribuciones y Ron-
tas, J. Antonio López. 

La Comisión proviucial, euterada de 
que; un bienhechor ha entregado en el 
Hospital Provincial 2-.500 metros de lieu-

j zo de hilo que, valorados á una peseta 20 
comimos importan 3 000 pestotas, ha 
acordado en sesión do ayor, usando de las 

A.<imiii¡>.t.rii<jio'ii 
«lo ] , r i > | > i r ( l ; i ! l o s Ó IlD.puo.-st.o-4 

do la. provinoia do IVJCadrid . 

Cédulas personales. —Circular. 

Esta Administración baca presente á 
los Ayuutamieutos de la provincia quo, 
según lo dispuesto eu el art. 26 de la 
instrucción de 27 de Mayo de 1884, en 
el período del mes de Marzo, deberán 
formar el padrón de las cédulas persona
les que son necesarias eu cada uno de 
los referidos Municipios. 

En su virtud, recomiendo á los señores 
Alcaldes el cumplimiento de este servi
cio dentro del mes actual, por las que 
han de regir cu el próximo ejercicio de 
1887 á 88, remitiendo á esta Adminis
tración los respectivos padrones eu el 
preciso término del mes de Abril, para a ti 
aprobación. 

Madrid 17 de Marzo de 1887.=1«1 
Administrador, Manuel Villapadioraa. 

Madrid. 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento en el mes d« 
Febrero último, .iproba los en sesión de 
2 del mes actual. 

Sesión ordinaria de 4 de Febrero de 1887. 

Aprobándose el acta de la sesión an
terior. 

Proclamando Vocales asociados de la 
Junta municipal á D. Manuel Ducasi, 
D. Tomás Amellery D. Vicente Armen-
gol. 

Quedando enterado de haberse fijado 
las listas de electores para Concejales. 

Acordando aprobar el iuforme de la 
Junta consultiva municipal respecto á la 
construcción del nnevtfedtficio para Ban
co de España. 

ídem insertar en el padrón de Hijos
dalgo de Madrid el nombre de D. Gni-
llermo González Arnao, y expedir á di
cho señor la certificación que pretendía. 

ídem dar lasjgracjaa al Excmo. señor 
Duque do Fernán Núñez por su donativo 
á las Casas de Socorro de los distritos de 
la Inclusa, Audiencia y Universidad. 

ídem id. id. á D. Luis de la Vega por 
sn donativo á la Casa de Socorro del dis
trito de la Universidad. 

Quedando enterado do que la Coutadu-
na remitía el estado demostrativo del re
sultado obtenido en la subasta de 29 ds 
Enero último para amortización de la 
Deuda de Sisas. 

Acordando la adjudicación del remate 
do la subasta para suministro de 304 me
tros de mangajo. 

ídem id. id. de la subasta para sumi
nistro do 1.500 gorras. 

ídem la celebración de subasta para 
adquirir dos carros destinados al .servicio 
de incendios, después de impuguar el 

j dictamen ul Sr. Gómez Herrero, que hizo 
constar su voto on contra, y defenderlo el 
Sr. Jiménez Delgado. 

ídem autorizar al Sr. Delegado del ra
mo para la adquisición de herramientas 
útiles destinadas al servicio de iucendios. 

Ídem dar por terminada la interven
ción de D. Claudio Pcrret en el proyecto 
de una gran vía. 

ídem desestimar la proposición de loa 
Sres Donóu, Ambry, Gutier y Compa
ñía, refereute al proyecto de una gran vía, 
y manifestar al Gobierno la nocesidad de 
una ley de Expropiación. 

http://articnlos.de
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1 Sábado 1 9 de Marzo de 1887 . 

ídem la celebración de subasta para 
el suministro de petróleo. 

ídem satisfacer al sereno Antonio Ma-
llón y al supernumerario que le sustitu
ye sus respectivos jornales. 

ídem el retranqueo de dos absorbe-
dercs do la calle de los Reyes. 

ídem conceder al Sr. Gobernador del 
Banco Hipotecario licencia para reedifi
car la casa núm. 4 de la Corredera Baja, 
y abonarle 18.338 pesetas 61 céntimos, 
por diferencia ó su favor. 

ídem adquirir por concurso dos esea-
lai telescópicas. 

ídem la instalación de cuatro bocas 
de riego en la Glorieta del Hospital. 

Sesión ordinaria de 9 de Febrero de 1887. 

Aprobando el acta del anterior. 
Quedando enterado de que el Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil había des
estimado el recurso de alzada interpues
to por D. Julián Diez. 

Acordando aprobar el extracto de los 
acuerde? de S. E. y Junta municipal del 
mes de Enero último. 

ídem el recurso en vía contenciosa 
para la revocación de una Real orden re 
ferente al psgo de las casas números 17, 
19 y 21 de la Carrera de San Jerónimo. 

ídem facilitar dos camillas á los Asi
los del Pardo. 

ídem autorizar ia cesión á favor de 
D. Josó Abascal, de los derechos que 
sobre el solar letra C de la calle de Al
fonso X I I tiene D. Alfonso González, y 

.remitir á éste certificación de este acuerdo. 
ídem id. á 1). Mariano Sabas Mnnie-

sa para construir un trozo de alcantari 
Ha, con arreglo a lo propuesto por la 
Comisión sexta. 

ídem reconocer 6 incluir en el próxi
mo presupuesto por varias cuentas por 
servicios del de 1885-86. 

ídem id. id. varios créditos por ser
vicios en los mercados. 

ídem la permuta de unos terrenos 
de D. Filiberto Zea por otros de S. E. 

Sesión extraordinaria de 10 de Febrero 
de 1887. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Acordando proceder á la discusión por 
secciones del presupuesto del ensanche 
jmra 1887-88. 

ídem aprobar en totalidad y por sec
ciones dicho presupuesto, importante 
1.375.599*54 pesetas. 

ídem, previa discusión sobre la totali 
dad, proceder á la discusión por capítu
los del presupuesto de Madrid para 
1887-88. 

ídem aprobar en totalidad y por capí
tulos dicho presupuesto, importante 
18.668.864 98 pesetas. 

Sesión ordinaria de H> de Felrt.ro de 18S7. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Quedando enterado de que por Real 
orden del Ministerio de ia Gobernación 
se aprobaban las cuentas presentadas por 
el Excmo. Sr. Alcalde, de la inversión de 
20.000 pesetas entregadas por otra Real 
orden para atenciones sanitarias. 

Acordando trasladar la estufa de la 
pradera de Guardias al Parque de Madrid. 

ídem no admitir la dimisión que de 
B U cargo presentaba el Sr. Regidor Pa
trono del Colegio de San Ildefonso. 

Idetn denegar la licencia solicitada 
por el Excmo. Sr. D. Mariano Sabas Mo-
jiiesa. 

ídem autorizar al Excmo. Sr. Presi
dente para nombrar la Comisión que 
había de informar respecto á las inclusio
nes y exclusiones en las listas electo
rales. 

Nombrando para la expresada Comi
sión á los Sres. Font y Martí. Plazaola y 
Ruiz de Velasco. 

Acordando la impresión de 200 ejem
plares del resumen de los trabajos reali
zados en el año de 1886 por la Secretaría 
de S. E., que la misma presentaba. 

ídem anunciar la subasta para conti
nuar cubriendo el arrovo desaguador del 

ídem se vendiera en 450 pesetas un 
trozo de las calderas inútiles de la Mon
taña. 

ídem se conceda licencia para cons
truir en el solar letra B de los terrenos 
subastados del Hospital Provincial. 

ídem la ejecución de un desmonte en 
la calle de Meléudez Valdés. 

ídem autorizar á varios propietarios 
de la calle de Santa Feliciana á cons
truir en dicha calle la alcantarilla gene
ral, pagando dichos propietarios las dos 
terceras partes del coste. 

ídem abonar el importe de unos terre
nos expropiados para la calle de La-
gasca. 

ídem la colocación de unos pilaretes 
y barandilla de madera en la división de 
las fincas números 95 y 97 de la calle de 
San Bernardo. 

ídem la construcción por subasta de 
32 casetas con destino á la línea fiscal. 

Sesión ordinaria de 2ü de Febrero de 1887. 

Aprobando el acta de la sesióu ante

rior. 
Quedando enterado de que los Conce

jales Sres. Peña y Huerta y Bravo no 
podían asistir á la sesión. 

Acordando dar las gracias al Exce
lentísimo Sr. Marqués del Portazgo por 
su entrega de efectos al primer Asilo de 
San Bcrnardjno. 

ídem aprobar la distribución de fon
dos, en la forma propuesta por la Conta
duría, para el próximo XD'IB de Marzo. 

ídem id. la de los de ensanche pro
puesta por la misma para dicho mes. 

ídem id. la liquidación referente al 
abono á la fábrica de bujías La Madrileña, 
por la exportación de productos elabora
dos, y consignar en los primeros presu
puestos 2.517*20 pasetas destinadas á 
este pago. 

ídem id. id. la relativa á la titulada 
La Iberia, y cousignar en los mismos 
presupuestos 6.297'50 pesetas para abono 
á la misma por igual concepto. 

ídem la celebración de subasta para 
la construcción y colocación de 12 retre
tes públicos. 

ídem la celebración de subasta para 
el suministro do cal cáustica en el año 
económico de 1887-88, con destino á di
cho cementerio. 

ídem las inclusiones y exclusiones en 
las listas electorales propuestas por la 
Comisión nombrada al objeto en los 14 
informes que presentaba. 

ídem la enajenación á favor de Don 
José Rubau de un terreno cu el cemen
terio civil del Este. 

ídem que la concesión de una licen
cia bastara para toJos los anuncios que 
se colocasen por la empresa concesionaria 

| en los faroles de 4 de Septiembre. 
ídem la celebración de subasta para 

: el suministro de efectos y composturas 

con destino al alumbrado público por 

petróleo. 
ídem la aprobación de la obra ejecu

tada para sustituir la farola que ha
bía delante del Real Palacio. 

ídem la concesión de licencia para 
construir en el solar resultante del derri
bo de los números 7 y 9 de la calle de la 
Fresa y 3 de la plaza de Santa Cruz. 

ídem acceder á la veuta por 450 pe
setas de uno de los trozos de las calderas 
inútiles do la casa de maquinas de la 
Montaña, á favor de D. Román Fernán
dez. 

Ídem sustituir la fuente adosada á la 
fachada en la casa uúm. 40 y 42 de la 
calle del Águila, por otra de hierro fun
dido, y separada de la casa. 

ídem conceder licencia para recons
truir la parte anterior de la.casa número 
23 y 25 de la calle de Lope de Vega. 

ídem id. id. para construir una casa 
en el solar uúm. '¿ de la calie de San 
Bernardino. 

Ídem autorizar la construcción de 
una alcantarilla general en un trozo de 
la calle de Velázquez. 

Madrid 9 de Marzo de 1887.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Alamedadel Vallo. 
El proyecto de presupuesto munici

pal formado en este pueblo para el año 
económico de 1887 á 188$, se halla ter
minado y expuesto al público eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, a contar desde so publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL, para que 

pueda ser examinado por cuautas pe rao -
ñas lo deseen. 

Alameda del Valle 10 de Marzo de 
1887. = El Teniente Alcalde, Ramón 
Ouofre. 

Xtol>le<lo de Chávela. 
El proyecto del presupuesto munici

pal de esta villa, formado para el ejer
cicio de 1887 á 1888, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaría 
por término de 15 días, con el fin de oír 
reclamaciones; sin que pasado dicho tér
mino se admitan. 

Robledo de Chávela 14 de Marzo de 
1887.=El Alcalde, Francisco Bernaldo 
de Quirós. 

I'IIÜYIDEMIU JlialClALKS 

Juzgados militares. 

cito, llamo y omplazo al referido exCo 
sario de Guerra, para que en el tértninod 
20 días comparezca en las Prisiones 
tares de San Francisco de esta Corte i 
responder á los cargos que en ésta le ^ 
sultán; pues de no verificarlo se le t 

guirá en rebeldía con arreglo á la \ 
de procedimientos militares. 

Y para qne este edicto tenga l a debida 
publicidad, se fijará en los sitios de ce» 
tumbre y se insertará eu la Gaceta OJUÍQI 
de Madrid en el Diario de Avisos y e a 

los BOLETINES OFICIALES de las provincias 

de Madrid, Coruña y Oviedo. 

Dadoen Madrid n 7 de Marzo de 1887 =* 
Eulogio de Aguirre. 

MADRID 

D. Emilio López Redrao, Capitán gra-
duado, Teniente del batallón Reserva de 
Madrid, núm. 2, Fiscal nombrado por or
den superior. 

No habiéndose presentado para r.u 
destino á Cuerpo activo, se-ún lo dis
puesto en Real orden de 9 de Febrero úl
timo, el mozo en Caja de recluta de la Zo
na militar, núm. 2 del reemplazo de 1886 
Pedro Llamas Arias, natural de Pache
co, provincia de Murcia, avecindado eu 
MadriJ, distrito de la Latina, con el ad
inero 75 del sorteo, á quien estoy suma
riando por el expresado motivo; 

Usando de las fucultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas eu estos ca
sos á los OGcialcs del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al referido recluta, señalándole «1 
local que ocupau las oficinas del batallón 
Reserva, núm. 2, sitas en el cuartel de 
San Francisco, eutrada por la calle del 
Rosario, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto eo la Oo> 
cela de Madrid y BOLETÍN de la provin
cia, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se le ju
gará eu rebeldía. 

Madrid 9 de Marzo de 1887.=KmiUo 
López. 

MADRID 
D. Emilio López Redrao, Capitio 

graduado, Teniente del batallón Besen» 
de Madrid, núm. 2, Fiscal nombrado pw 
orden superior. 

No habiéndose presentado para su d*5* 
tino á Cuerpo activo, según lodispoe»» 
en Real orden de 9 de Febrero ultimo el 
mozo en Caja de recluta de la Zona miM*T 

número2, del reemplazo de 1886 A q » ^ 0 0 

Bilbao Vatsero, natural de la Coruña, pro
vincia de id. avecindado en Ma<ma' 
distrito del Hospital, con el núm. 1 5 7 d * 
sorteo, á quien estoy sumariando P° r 

expresado motivo; , 
Usando de las facultades queconc^e 

las Ordenanzas en e3tos casos á lof ü 
les del Lijército, cito, llamo y cmpl« « °P 

MADRID 

D. Eulogio de Aguirre del Rio, Co
mandante de infantería, Fiscal militar de 
la Capitauia general de este distrito; 

Eu uso de las facultades que las Orde
nanzas generales del Ejército me conce
den como Fiscal de la causa instruida 

I contra el Comisario de Guerra do primera 
clase graduado, Comisario de segunda 
D. Adolfo Caroncho y Crota, por el delito 
de haber desaparecido en el día 13 de No
viembre del año pasado de su destino eu 
esta Corte, siendo pagador de fortificación 
del material de Ingenieros de la plaza de ( 
Madrid, dado de baja eu el Ejército por | 
Real orden de 9 «le Diciembre, natural de | P i n t a r s e en al término 

primer edicto al referido r e c l u t a , M Ó a ^ 
dolé el local qne ocupan las cnciuaí 
batallón Reserva, núm. 2, sita.«enelcoj£ 
telde San Francisco, entrad» porl* 
del Rosario, donde deberá ? r e a e D * 
dentro del término de 30 dúis i c 

desde la publicación del presente 
j en la Gaceta de Madrid y B * 1 - * " ^ & 
j provincia, á dar sus descargos: y ü ^ ^ 

[ Gijón, provincia de Oviedo, de 40 años ! 
de edad, hijo de D. Aquilino Caruucho l 
y Méndez Vigo y de Doña Isabel Crota y Í L ó P e a ' 
Méndez Valdés, de buena salud, de esta 

juzgará eu rebeldía. 
Madrid 9 de Marzo de l88*« 

MADRID 
do casado, de un metro 75 milímetros de í D. José Montero Estacas, ( j e 6 i « ' 

| estatura; por el presente segundo edicto { de infantería y Fiscal permanen 
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Sábado 19 de Marzo de 4 8 8 7 . 3 
• de 1» Capitanía general de Castilla la 

* ° I Í D uso de las facultades que las Rea-

Ordenanzas del Ejército me conceden, 
i presente edicto cito. Hamo y euapla-

^II).Antonio Sánchez Blesa, que según 
3 reside en esta Corte como em-

T d o ó cesante, para que en el término 
10 días, á contar desde su publicación, 

* venteen esta Fiscalía, Costanilla de 
S o Andrés, núro. 16, piso segundo, con 

j e prestar declaración en un ex
horto procedente do la Capitanía geueral 
de Cat8¡uña. 

jladrid 7 de Marzo de 1887.=José 
gontero. 

juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 

Kn virtud de providencia del Sr. Don 
Antooio Pinazo y Ayllón, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
ttta Corte, fecha de hoy, refrendada 
por mí y recaída en la causa criminal 
por cambio do situación ilegal del reclu
ta Ángel Ruidíaz Escribano, se cita y 
llama á los testigos D. Cipriano Sáez 
Pacheco y D. Auacleto Escudero Armu-
üa, p&raque en el término do cinco días 
siguientes al de la inserción do este edic
to cu el BOLETÍN OFICLAL de la provincia, 

comparezca ante este Juzgado para 
preswrdeclaración en referida causa; bajo 
apercibimiento de incurrir la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid á 10 de Marzo de 1887.= 
V." B.°=El Juez, Pinazo.=E1 actuario, j 
J»vierde Burgos. 

BUI ÍNAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de 
Boenavista do esta Corte, dictada en 
ua demanda declarativa de mayor 
cwotía, promovida á nombre de D. Sera-
fin Navarro y Bcuavente y D. Antonio 
Boestesy Doaigües, sobre que sedeclare 
de BU propiedad una carga de justicia de 
& & 5 p e B e t a s 29 céntimos de renta anual, 
procedente de recompensas por salinas, 
fflt figuraba con ol nüm. 22 en la sec-
«•fo coarta, cap. 1,°, art. 2.° del presa-
P»*«to de obligaciones generales del Es
tafo del año económico de 1875á76, de la 
vte se consideraba dueño al Excclentísi-
0 0 w. Ü. Juan Bautista Villauuevay Pé-
*»de Barradas, Conde de Atares, se cita, 

0 4 y emplaza á los síndicos del BU-
J"*5° concurso de D. Francisco de Pau-

J'llanoeva, conde que fué de Atares, 
Uoña Josefa Villanueva y Part de la 

r l a s nemas personas que por 
C F T 0 J J U L E R concepto teugan que reclamar 

r * dicha demanda, para que en tér-
^ de nueve días, contados desde la pu-

kt¿r6n d e e s t e e d i c t 0 fen , a G«c«ta de 
kft¡^d> c o n o P a r e z c a n , personándose en 
^ ' e n e 6 t « Juzgado, situado en la 

1 d e i a c a , l e d e l General Cas-
t ^ l o , | e

a p C r C Í b i , 3 n d o : e 8 < l u e d e D 0 vcrifi-
^ «« parara el perjuicio que haya lu-

^° brecho. 

V . J D , R I ( L 10 de Marzo de 1887 .= 
^ c r iba Ü * : A t l ? e l 1 Í H m ó u Herreros.=Ei 

ft*. * r ar>ciíco Fernández de la 

169 

HOSPITAL 

ÍS^on ÍT!edra y p * " J o . Juez 
> < V d e l d i 8 t h t o del Hospital de *rt 

P r e <*nte requisitoria se cita 

llama y emplaza á Fernando Montadas 
Garoz, hijo de Fernando y de Soledad, de 
23 años de edad, soltero, estudiante, na
tural de esta Corte, que habitó en la calle 
del Gobernador, núm. 1, cuyo actual pa
radero se ignara, á fin de que en el preci
so término de 10 días comparezca en este 
Juzgado con objeto de hacerle saber la 
sentencia ejecutoria dictada en causa que 
Contra el mismo y otros se ha seguido por 
estafa; apercibiéndole qoe de no verificar
lo se lo declarará rebelde y parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio ticmpí ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura del 
expresado Fernando Montadas Garoz, que 
es do estatura regular, moreno, pelo y 
ojes negros, y caso de ser habido le pou-
gau á disposición de este Juzgado cou las 
seguridades debidas. 

Dado en Madrid 10 de Marzo de 
18b7.= Ricardo Saavedra.= El actuario, 
Cándido Buso. 

HOSPITAL 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la prescute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Puig Castc-
llote, que es como de 22 años de edad, 
d í estatura baja, delgado, rubio y pade
ce de una enfermedad á la vista, que ha
bitó con sus padres en la calle de las Uro* 
sas, nüm. 6, piso cuarto, y cuyo actual 
paradero 8e ignora, á fin de que en el 
preciso término de diez días comparezca 
en este Juzgado á responderá los cargos 
que le resultan en causa que coutra el 
mismo ee sigue por estafa; apercibiéudo-
le que de no verificarlo se le declarará re 
beldé y parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargu á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del referido Francisco Puig Casteilote, 
y caso de ser habido le pongan á disposi
ción del Juzgado cou las seguridades de
bidas. 

Dado en Madrid á 11 de .Marzo de 
18b7.=Ricardo Saavedra.=El actuario, 
Candido Buso. 

INCLUSA 
D. Mariano Fonscca y López Vtuue-

8a, Juez de instrucción del distrito de la 
Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 días, á contar desde la inserción de 
la presente eu la Gaceta de Madrid, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Lema, 
natural de Corcubión, de 30 años de 
edad, de estatura alta y usa toda la bar
ba, y cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel 
cedular con el fin de responder á los car
gos que le resultan en la causa que con
tra el mismo iustruyo por estafa; bajo 
apercibimiento quede no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere uigar. 

Al mismo tiempo ruego ú todas las 
Autoridades, así civiles como militares 
que tenga conocimiento del actual para
dero del expresado Francisco Lema, pro
cedan á su captura, poniéndolo preso eu 
la cárcel celular y á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid 10 de Marzo de 
1887.= Mariano Fouseca.«= Por manda
do de S. S., Lnis Escobar.=Es copia. = 

V.° B.°=Mariano Fonseca.=El Bscriba-
no, Lnis Escobar. 

INCLUSA 
Por el presento y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
dictada eu autos do liquidación de la So
ciedad López Qairoga Hermanos, se 
auuncia la venta en pública snbasta de 
los bienes siguientes: 

Vointidos tapices eu^cuatro lotes, tasa
do» todos en 26.175 pesetas; varios cua
dros pinturas, tasados en 30.141 pese
tas 50 céntimos; y multitud de grabados, 
tasados en 5.381 pesetas, todo bajo los res
pectivos pliegos decondiciones.que se ha
llan de manifiesto en la Escribanía del 
infrascrito. 

Podrá exhibirlos D. Manuel Ló
pez Quiroga, que vive en la calle de 
Ciudad Rodrigo, núm. 15, todos los días 
de once a tres de la tarde; advirtiéndose 
que los licitadores habrán de consignar 
previamente el 10 por 100 de la tasación 
en la mesa del Juzgado ó en la Caja ge
neral do Depósitos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de aquell;-; que los cuadros y gra
bados se venderán en un eólo lote cada 
ciase; y si no hubiese postor para todo 
esto, se abrirá subasta en el mismo acto 
para cada uno de aquellos; el remate ten
drá lugar ei día,15 de Abril próximo, á las 
dos de su tarde ante este Juzgado en la 
respectiva sala de audiencia. 

Madrid 16 de Marzo do 1887.= 
V . u R.°=Mariano Foneeca. = A n t e mí, 
Luis Escobar. 167 

COLMENAR VIEJO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Cándido Rodríguez de 
Celis, Juez do instrucción de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido, dictada 
con esta fecha eu cansa seguida por robo 
de caballerías, se cita y llama á Víctor 
del Campo y de la Peña, hijo de Juan 
y de Isabel, de 18 años de edad, soltero, 
jornalero, natural de Miguel-Turra, par
tido de Almadén, provincia de Ciudad 
Real, y á Lope Merino Ruiz, de 37 años 
de edad, quinquillero ambulante, hijo 
de Francisco y Autouia, iguoráudose el 
actual paradero de ambos, para que eu 
el término de 10 días, á contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezcau en este Juzgado y su 
sala de audieacia para hacerles entrega 
de ios efectos de su pertenencia quo les 
fueron ocupados al instruir causa,»y se
gún lo acordado por la Audiencia dolo 
crimmal de esta villa; apercibidos que 
de no hacerlos le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 7 de Marzo de 1887. « 
V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Cándi
do Rodríguez de Cel is .=Kl Escribauo, 
Miguel Guardiola. 

COLMENAR VIEJO 

l). Cándido Rodríguez de Celia, Juez 
de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente edicto se hace saber 
á Pedro González, qoe residió eu los Mo
linos y ñltimamento en el Espinar, que en 
la ejecutoria que peude en este Juzgado 
procedente de causa seguida contra An
tonio Alvarez Pérez, por sustracción de 
un caballo, está acordado quede éste á 
la libre disposición del Pedro González. 

Y para que llegue á sn conocimiento, por 
ignorarse su actual domicilio, se ha 
mandado insertarlo en los periódicos ofi
ciales. 

Dado en Colmeuar Viejo á 10 de Mar
zo de 1887.=Cándido Rodríguez de Ce-
lis. =»E1 Escribano, Bonifacio Quintana. 

Junta. <lo Ciasen pasivas. 

De conformidad con lo prevenido er. 
Real orden do 29 de Diciembre de 1882. 
reglamento de 13 de Diciembre de 1884 y 
demás disposiciones vigentes, los indivi
duos de Clases pasivas que tienen con
signado el pago de sus haberes ó pensio
nes en la Pagaduría do esta Junta, esta
blecida eu el edificio conocido por Plate
ría de Martínez, se servirán presentarse 
á pasar la revista anual ante el Contador 
de la misma Junta, desde las once de la 
mañana á las cnatro de la tarde, en los 
días del mes de Abril próximo, por el or-
deu señalado y locales que á continua
ción se expresan: 

En el local donde se halla constituida 

la Contaduría, que tiene la entrada por la 

calle de la Alameda, núm. 1, desde el día 

1.° al 13 inclusive, en la forma siguiente: 

Dia í.° de Abril. 

Monte pío militar.—Letras A y B. 
Dia 2. 

Monte pío militar.—Letras C, Dy B. 

Dia 3, de diez á dos de la tarde. 

Cruces pensionadas. 

Dia4. 

Monte pío militar.—Letras b, G y ¿I. 

Dia 5. 

Monte pío militar.—Letras de ia 7 4 
la Ll. 

Dia 6. 

Monte pío militar.—Letrae M y N. 

Dia 9. 

Monte pío militar.—Letras O P y Q 

Dia 11. 

Monte pío militar.—Letras R y S. 

Día 12. 

Monte pío militar.—Letras de la T á 
la Z. 

Día 13. 

Pensiones remuneratorias y exclaus
trados. 

En el local eu que Be halla estableci
da la Pagaduría, que tiene entrada por la 
puerta principal del edificio, á las mismas 
horas, do once de la raañaua á cuatro de 
la tarde: 

Día 14. 

Monte pío civil.—Letras A y B. 

Dia 16. 

Monte pío civil.—Letras O, Dy b. 

Dia 16. 

Monte pío civil.—Letras b y G. 

Día 18. 

Monte pío civil.— Letrae de la JJ ¿ 
la Ll. 

Dia ID. 

Monte pió civil.—Letras M y N. 

Dia 20. 

Monte pío civil.—Letras O, JP y Q, 
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Dia 21. 
Monte pío civil.—Letras R y 6". 

Dia 22. 

Monte pío civil. —Letras de la 7 á 
la Z. 

Día 23. 

Cesantes. 
Día 25. 

Jubilados de todas clases. 

Día 26. 

Retirados de Guerra y Mariua.—Co
roneles, Tenientes Coroneles, Comandan-
tea, Plana mayor de Jefes, iucluso Bri
gadieres. 

Día 27. 

Retirados de Guerra.—Capitanes. 

Día 28. 

Retirados de Guerra.— Tenientes y 
Mféreces, Secuestros de los ex Infantes. 

Día 29. 

Retirados.—Sargeutos, Cabos, Plana 
mayor de tropa. 

Día 80. 

Retirados.—Soldados. 

Observaciones. 

1.* La revista es personal, y por lo 
tanto no puede excusarse la presentación 
de los interesados á dicho acto sino en los 
casos que determinadamente se expresan 
a continuación. 

2."* Los que uo puedan preseutarae al 
aclo de revista por hallarse auseutes, de
berán hacerlo, si residen en capital de 
provincia, ante el luterventor de Hacieu-
da, si fuera de la capital ante el Alcalde 
respectivo, expresándose indispensable
mente en los justificantes la provincia á 
que corresponda) y si en el extranjero, 
ante el Cónsul español del pouto en que 
se halle ó del más próximo, declarando 
uuos y otros su vecindad ó residencia 
lija; debiendo advertirse que no se tendrá 
por válido el justificante que carezca de 
alguno de estos requisitos. • 

3. a Si alguno de los individuos resi
dentes eu esta Corte no pudiese presen
tarse al acto de la revista por imposibili
dad física, lo manifestará por escrito á la 
Contaduría hasta el día que le correspon
da pasarla, acompañando certificado de 
facultativo inscrito en la matrícula de la 
contribución industrial, extendido en pa
pel timbrado de una peseta (clase 11. a), 
que justifique aquella circunstancia, con
signando con toda claridad las señas de su 
domicilio para que un empleado de la 
misma Contaduría pase á examinar los 
docomeutos que acrediten su derecho al 
haber ó pensión que disfrute, y á recoger 
;i la vez el correspondiente certificado de 
existencia y de estado en cuanto á las 
viudas y huérfanos. Igual aviso darán á 
los respectivos Interventores de Hacien
da, Alcaldes ó Cónsules, según proceda, 
'.us que se hallen eu el mismo caso y re
sidan fuera de la Corte. 

4. a Los interesados que se hallasen en 
convento, colegio ó establecimiento bené
fico ó de reclusión, presentarán precisa
mente en el día señalado á la clase que 
correspondan por medio de sus apodera 
dos, curadores ó encargados, las fes de 
existeucia expedidas por los Jueces mu
nicipales, visadas y selladas por los Di
rectores Jefes de loa establecimientos, co
mo garantía de la firma de loa pousicnis-
cas, acompañando todos los documentos 

que acrediten so derecho al cobro del ha
ber ó pensióu. 

5.a Cuando sean varios los participes 
de una pensióu, deberán presentarse to
dos ellos si han de llenarse las formali
dades. 

6.a Relevados de asistir personalmen
te al acto de la revista los señores ex Mi
nistros de la Corona, Senadores, Dipu
tados á Cortes, Magistrados, Jefes de Ad
ministración Caballeros Grandes Cruces 
de las Reales Ordenes de Carlos I I I ó Isa
bel la Católica, de la Placa de San Her
menegildo y Coroneles, lo verificarán di
rigiendo al Sr. Contador un oficio autó
grafo todos aquellos que estuviesen cu 
condicione.-* de veriGcarlo por si mismo, y 
suscrito de su mano los imposibilitados 
materialmente de escribirlo, en papel 
timbrado de 12.' clase (75 céntimos do 
peseta], expresando eu él las señas de su 
domicilio, fecha y toma de razón del Real 
despacho ó documeuto que acredite el de
recho al haber que disfruta y al de pasar 
la revista por oficio, clase á que corres
ponde, letra y número do orden con que 
figura en la nómina y la declaración de 
no percibir otros fondos geuerales, pro
vinciales, municipales ni pasivos de la 
Real Casa que los consignados eu la 
nómina de su clase. 

7. a Los demás individuos uo excep
tuados de asistir personalmente a la 
revista deberán presentarse provistos de 
sus cédulas personales, de los documen
tos que acrediten su derecho ai haber ó 
pensión que disfruten de la uomtuillas y 
de las certificaciones expedidas por los 
Jueces municipales que justifiquen la 
existeucia y estado en cuanto á viudas 
y huérfanos y punto donde ¿o hallen 
empadronados, en cuyas certificaciones 
se consignarán también en el lugar co 
rrespoudiente la letra del primer apelli. 
do y el número con que figura eu nómi
na, segúu cousta eu las nominillas ó pa 
peletas de cobro. 

8. a En dichas ccrtificacioues inscri
birán los interesados á preseucia del 
Contador ó fuucíonario que pase la re
vista, la declaración do si perciben ó uo 
otro haber de fondos generales del Es 
tado, provinciales municipales, ó de la 
Real Casa, añadiendo los religiosos ex
claustrados, si poseen bienes propios, su 
valor y punto doude radican. 

Si los interesados uo supiesen firmar, 
lo hará á su ruego y presencia otro que 
cobre algún sueldo del Estado ó pagase 
contribución directa. 

9. a Los referidos documentos han de 
llevas la fecha del 25 del corriente en 
adelante. 

10. Eu los mismos términos y con 
iguales formalidades pasaran las revis- j Toledo 
tas los Administradores subalternos de 
Rentas Estaucadas de esta proviucia, á 
loa individuos que perciban sus haberes 
por sus oficinas, remitiendo á la Conta
duría dentro del mes de Abril próximo, 
los justificantes, con relación individual 
y cou las observaciones que consideren 
convenientes, respecto u los mismos, á 
cuyo efecto dichos subaiteruos señala
rán los días eu que deben presentarse á la 
revista, que no podrán exceder dei ¿0. 

11. 
de Abril, deberán los Alcaldes dirigir á 
la Contaduría cou relación individual ios 
documentos justificativos de la revista 
que hubiesen pasado ante su Autoridad, 
expresáudose en certificación al dorso de 
cada documeuto la residencia y demás 

requisitos prevenidos, cuidando de con
signar también el haber á que tienen de
recho los interesados la fecha de la orden, 
Real despacho, cédula, diploma ó certi
ficación por que les fué concedido y clase 
á que perteuecen, cuyos originales están 
obligados á exhibir. 

Y 12. A los interesados que uo se 
presentasen á la revista, salvo aquellos 
que justificasen dobidamentc su absoluta 

J ~_-C .mpósibilidad física, se les suspenderá 
el pago de sus haberes con arreglo á lo 
prevenido para este caso en las disposi
ciones vigentes. 

Madrid 14 de Marzo de 1887.—tíl 
Presidente, Manuel Rodenas. 

Dirección general 
de la D e u d a p ú b l i c a . 

Sección í.*—Kejociad o 4.a 

Habiéndose extraviado las carpetas res
guardo números 12.420, 12.421, 12.426, 
12.427, 12.428, 12.429, 13.463, 13.464, 
y 13.465, con las que en 1855 D. Frutos 
Ovilo de la Plaza, jx>r delegación del Go
bernador de esta provincia, presentó á 
convertir varios créditos de las Memorias 
fundadas en Colmeuar Viejo por D. Juau 
Rubio, D. Juan González del Real y Don 
Francisco Palacios, anunciadas eu la Ga
sta del día 30 de Noviembre último y 

transcurrido el plazo señalado para su 
proscutacióu, sin que se haya verificado, 
esta Dirección general ha acordado decla
rarlas nulas sin valor ni efecto y fuera 
de circulación. 

Lo que se hace uotorio para el debido 
conocimiento. 

Madrid 12 de M arzo de 1887. - V.° B . u = 
El Director general, Ferratgea.=El Sub
director primoro, Enrique do Liuaceros. 

El local deberá tener entrada par* 
carro. 

Las proposiciones se recibirán on laj 
oficiuas que ocopadicho establecimiento, 
calle de Juan Bravo, núm. 2, principal 
derecha, durante un plazo do 30 diaa, a 
centar desde la inserción de este anun
cio en la (ruceta de Madrid. 

Madrid 18 do Marzo de 1887.=,Ki 
Inspector general, José Barco. 1$¡¡$ 

Depósito Central do Furos. 

Se necesita un local para oficiuas, al
macenes, depósito de parafinade Escocia 
y talleres de esta dependencia. 

Deberá tener una superficie qu« no 
baje de 1.0ÜO metros cuadrados,* las habi 
taciones disfrutarán de luces y ventilación 
directa,* debiendo ser una de ellas de 18 
á 20 metros de longitud por cinco ó seis 
de ancho. 

Intendencia, do JEyéroito d 0 

Cn&tilla. la. Nueva. 

Debiendo procederse á contratar la« 
primeras materias quu hasta fin de Abril 
sean necesarias en las Factorías de «ufe. 
sistencias de Madrid, Alcalá, Toledo 
Segovia, Goadalajara, Aranjuez, Vical-
varo, El Pardo y Legauós, se convoca 
por el presente anuncio á segunda y p u . 
blica licitación, autorizada por el exce
lentísimo Sr. Director geueral de Admi
nistración militar y con sujeción alas re
gina y formalidades siguientes: 

1.a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar cu esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, núm. 10, y eu las 
Comisarías do Guerra antes citadas, el día 
30 de Marzo de este año, á las dos de la 
tarde, en cuyos puntos se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones y precio 
límite. 

2 . a El acto se verificará con los requi
sitos que previene el reglameuto provi
sional para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego da 
condiciones. 

3. a Los licitadores que suscriban lu 
proposiciones admitidas estáu obligadoi 
á hallarse presentes ó iegalmento repre
sentados en el acto de la subasta, con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar j 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan coa
pondrán dicho suministro duraute el pe
ríodo de contrato, son las quo expre» 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po* 
dráu sufrir oumeuto ó disminución. 
gún lo reclameu las necesidades del 
vicio. 

L O C A L I D A D E S 

Trigo. 

JQululb. uts. 

H a r i n a d e 

Madrid 
Alcalá. 

3.000 
709 

Guadalajara. 
Aranjuez.... 
Vicálvaro . . 
El fardo . . . 
Lemanes ..-».< 

t . * 3- a 8 . a 

— — — 
Quiñis, m». Quiñis, ras. Quiñis, m* 

ti » »< 

o » s 
51 102 51 
11 22 11 
61 122 61 
56 112 56 
35 70 35 
5 10 5 

67 114 57 

Madrid 12 de Marzo de 1887.=Por 
orden, el Subiuteudentc militar, Luis 
R. de la Peña. 

Modelo de j>roi>osición. 

i — — r D. F. de T . , vecino de y domici-
Dentro del mismo plazo del mes ) liado en enterado del auuucio de con-

j vocatoria publicado en el BOLETÍN o m « 
j cial de del día de número.... 
1 y del pliego de condiciones, segúu los j cióu del pliego 
i cuales ha de ser contratado el servicio 
J de militares de , se compromete á 
| ejecutar dicho servicio, con arreglo á las 

ci udo? 

(Fecha y firma del ¡ntere^ 

condiciones fijadas en el pliego 
á los precios siguientes: 

Plaza de T . 
V para que sea válida esta proi10*" 

ción, acompaña el documento j 0 3 " ^ 
tivo del depósito de... . pesetas, 
en la Caja de Depósitos (ó a a C Í ¿ ! 
de ) , según lo prevenido en I* 0 0 

MADRID: 1887. 
—Rscueb l ip«8- r A f i c a 


